
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso 

que se encuentra pendiente para resolver lo pertinente sobre la fijación de agencias en 

derecho a cargo del demandado y a favor de la entidad demandante. Manizales, 

Caldas, 26 de octubre de 2023. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 170013103005-2021-00248-00 

PROCESO: VERBAL DE RESTITUCIÓN  

AUTO INTERLOCUTORIO 

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS: LUIS ELBERTO MARTÍNEZ ARIAS 

 

 
Atendiendo la etapa procesal en la que se encuentra el trámite, la suscrita titular 

de este Despacho con fundamento en el numeral 4º del art. 366 del CGP 

procede a fijar las AGENCIAS EN DERECHO en el proceso de la referencia a favor 

de la parte demandada, dando aplicación numeral 4° del artículo 5° del 

Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura. Dicho lo anterior y 

una vez examinada la gestión frente a las resultas de la causa, éstas han de fijarse 

en la suma de UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.1160.000). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
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